
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE P U UBI GA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS LE SUSORICIÓN.

Por un ine.s.. . . 2 pe.set.as.
Trimestre......................... ti id.

Número sueito, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ¿io cénts, por línea.

^ I.as leyes y dispo.sicione.s generales del Go- 
t bienio son obligatorias para rada capital do pro- 
1 'Vincia de.sde ime se publican oíicialniente en 
1 ella, y desde cuatro dias después para los demás 
? puebio.sde la niisina provincia. fJJacrelo de 28 de 
t Auviembre de 183“/.
? Inmediatamente i[ue lo.s Sres. Alcaldes y 
i Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LE SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de V’^aUadolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTÍR OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M. la Reina (Q. D. 6.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-aceta del 13 de Diciembre de 1885).

Sección cuarta.

Sobismo civil de la provincia de Valladolid.
Negociado 3.®—Personal.

Circular núm. 3.356.

Honrado por el Gobierno de S. M. con el 
í^argo de Gobernador civil de esta provincia 
por Real Decreto de 2 del actual, en el dia de 
^oy lie tomado posesión de dicho cargo, ce
sando por consiguiente el Sr. Presidente de 
^^ Diputación 1). Luis Alonso Martin que lo 
’^'enía desempeñando interinamente.

Lo que he dispuesto hacer público por me
dio de este Boletín oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Valladolid 14 de Diciembre de 1885.
El Gobernador,

Jjcbcricff ^ás ï ^líá

NúM. 6521.

GOBIERNO CIVIL
DE L.A

Provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las do.s primeras su
bastas para, el aprovechamiento de la corta de 
leñas para carboneo dei monte «Alto» de Pe
ñafiel y Comunidad, he acordado señalar el 
dia veintiuno del actual y hora de las doce de 
su mañana, para que tenga lugar una tercera 
subasta, bajo la presidencia del Alcalde de 
Pesquera de Duero y C/On asistencia del capataz 
de cultivos, bajo el tipo de mil cien pesetas y 
demás condiciones que regularon lasanteriores.

Valladolid 10 de Diciembre de 1885.—El 
Gobernador interino, Luis Alonso Martin.
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NúM. 6523.

Celebiadas sin efecto las dos primeras su
bastas para la corta de leñas del monte «El 
Monte» perteneciente á Roales, be acordado 
señalar el dia 21 del actual y hora de las doce 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con .asis-tencia del capataz de 
cultivos tenga lugar un tercer remate bajo el 
nuevo tipo de 175 pesetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 10 de Diciembre de 1885.—El 
Gobernador interino, Liíis Alonso Maniin.

Núm. 6527.

El dia 23 del actual y hora de las doce de 
su mañana se celebrará ante el Alcalde de 
Tordesillas con asistencia del capataz, la terce
ra subasta de 65 hectolitros de fruto de pino 
albar del monte «Naval y Molinillo y la 
Vega» de los propios de dicho pueblo bajo el 
nuevo tipo de cien pesetas y demás condicio
nes del pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 11 de Diciembre de 1885.—El 
Gobernador interino, Luis Alonso Martin.

Núm. 6.525.

El dia 23 del actual y hora de las doce de 
sumañana se celebrará ante el Alcaide de 
esta Ciudad con asistencia del capataz la ter
cera subasta de fruto de pino del monte «Es
parragal» de los propios de esta Ciudad, bajo 
el nuevo tipo de 300 desetas y demás condicio
nes del pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 11 de Diciembre de 1885.—El 
Gobernador interino, Luis Alonso Alartin.

NúM. 3.336.

D. Bamiro Velarde de la Illota, Alcalde 
accidental de esta Ciudad.

Hago saber: que el Excino. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, ha acordado aprobar el plano 
de reforma propuesto por el Arquitecto Muni
cipal y Comisión de obras relativo á las nue
vas alineaciones proyectadas para las Puertas 
de Tudela, cuyo plano se halla expuesto al 

público en el Negociado de Obras de la referi
da Corporación por el término de ocho chas, á 
contar desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, á fin de que, durante el mismo, puedan 
Iracer los que se crean interesados en el men
cionado plano, las reclamaciones que juzguen 
oportunas, advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de las que se 
aduzcan,

Valladolid 10 de Diciembre de 1885.—El 
xúlcalde accidental, Ramiro Velarde.

NuM. 3348.

Ayuntamiento constitucional de Cabreros 
del Monte.

Lon .luán Crisóstomo Orter/a Costilla^ Alcal
de Constitucional del Ayuntamiento de esta 
Villa de Cabreros del Monte.

Hago saber: Que la Junta Municipal de 
amillaramientos de esté Distrito, en sesión del 
dia siete del corriente, acordó reclamar de to
dos los contribuyentes en el mismo compren
didos c|ue hayan sufrido alteración en su ri- 
queza desde las últimas declaraciones presen
tadas, nuevas cédulas declaratorias de su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, á fin de 
llevar á cabo con la mayor exactitud la recti
ficación de los amillaramientos conforme se 
dispone en el Reglamento provisional para la 
ejecución de la Ley de 18 de Junio último y 
al efecto se concede á los interesados el térmi
no de quince dias para que presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las expresa
das relaciones con el deslinde de cada finca 
que posean y su cabida, cuyo plazo empezara 
á contarse desde el siguiente á el en quese 
anuncie en el Boletin oficial de la provincia 
previniéndoles que si en dicho término no D 
verifican, perderán todo derecho á reclamar 
contra la apreciación de la Junta en la rique
za según se dispone en el párrafo último del 
artículo 14 deleitado Reglamento. Cabreros 
del Monte á9 de Diciembre de 1885.—-El Se
cretario Tomás Perez.—El Alcalde, Crisóstomo 
Ortega..
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NúM. 2088.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OLMEDO.

Cuarzo árimes^re de 1883 à 1886.
EXTRACTO por capítulos del movimiento cpie han tenido los fondos municipales en el citado 

trimestre, consignando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presu
puesto del año corriente y los que pertenecen al período de ampliación del anterior ejer
cicio, con.el saldo-existencia que resulta para el trimestre sucesivo. '

^^ publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el art. 163 de la ley muni- 
^^o®ute.—Olmedo 23 de Octubre de 1885.—'V.® B.” El Alcalde, Celedonio Rodríguez.— 

¿^conforme: El Contador, Rafael Faustino Sanz Delgado.—El Depositario, José García 
icxa..—El Secretario, Laureano Iscar.

Capítulos. INGRESOS.

Presupuesto 
âe

1881 á 1885 
trimestre.

Pesetas. Cts.

Presupuesto 
âe 

18 ál8 
Ampliación.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

Existencias del trimestre anterior................................... 4788^48 » 4788'48
Propios y comunes.. ......................................................... 25O6‘C3 » 2506'63
Montes................................................................................... 1225'00 » 1225'00
Impuestos establecidos..................................................  . 306^25 » 306'25
Corrección pública. .......................................................... » » »
Productos' extraordinarios y eventuales....................... 33'50 » 33'50
Recargo del 18 por 100 sobre las cuotas de la rique- »

za inmueble.......................................................................... 1240‘00 » 1240'00
Id, del 18 por 100 sobre las cuotas delsubsidio industrial 100'00 » 100'00
Id, del 60por 100 sobre el cupo de consumos y cereales 1894'77 » 1894'77

Total Cargo.. . . ,12094'63 » 12094'63

G-ASTOS.

1.- Gastos de Ayuntamiento........................................  . . 1851'59 » 1851'5^
2.- Policía de seguridad.............................................................. 153'89 » 153'89
3.' Policía urbana v rural......................................................... 410'76 » 410'76
4.; Instrucción pública............................................ ^62'50 » 62'50
5.- Beneficencia municipal,................................................... ' » » »
6.- Obras públicas.......................................................................... » » >
7.- Corrección pública....................................................  . . » » >>
8.- Montes......................................................................................... 133'00 » 133'00
9.- Cargas......................................................................................... 1051'28 1051*28
10. Obras de nueva construcción............................................. » » »
11. Imprevistos............................................................................. 264'25 » 264'25
12. Liquidación de presupqestos anteriores........................ 7364'53 » 7364'53

Total Data. . . . 11291'80 » 11291'80

RESUMEjST.
lugíesos. G-astos. Ezistencia.

— — —
—— ——• Pesetas: Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts

Presupuesto corriente de 1885-86 cuarto trimestre.. 12094'63 11291'80 802'83
Ampliación del presupuesto de 1884-85....................... » » »

Totales, . . . . 12094'63 11291'80 802'83
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Núm. 213.

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS.

Primer ¿rimesfre de 188o uz 1886.
POSTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 

trimestre. Comprende las existencias que resaltaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfecfias con cargo á las obligaciones del presupuesto del año econó
mico de 1885 á 1886 y la de los tres meses del período de ampliación.

CALKiO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior...........................................

Ordinario.

Pesetas.

Ampliación.

Pesetas.

»

2092*85
3353*50
3418*06
1072*25

14093*49

358*81

»
»
»
»

contribuciones V el 20 ñor 100.
Idem de montes con igual deducción. . ................................................... ......
Ideifi de Impuestos establecidos.....................................................................................
Recargo del 70 por 100 sobre la contribución de Consumos.............................
Idem de esceso de remate de consumos...................................
Resultas de años anteriores para adicción.........................................................  .

Totalcargo 10836*66 14452*30

DATA.

Gastos obligatorios, Ayuntamiento................................
Policía de seguridad............................. ...............................
Policía urbana y rural.........................................................
Instrucción pública.
Beneficencia................................. ............................................
Obras públicas.......................................... , . . . .
Montes.........................................................................................
Cargas y suministros.
Contingente para gastos provinciales...................... ......
Imprevistos......................................... .....................................
Resultas de años anteriores................................................
Eventual....................................................................................

Total data.

Ordinario. 
Personal.

Pesetas.

Ordinario. 
Material.

Pesetas.

T0T.4L 
ordinario.

l'esetas.

Ampliación.

Pesetas.

1356‘63 
»

735*00
1718*49

22‘50
115*00
230‘00

3361*75

1.20''00 
1423‘26

»

327*71
49*50 

173*16
»

36*50 
112*75

»

62*24
” 20*00

*

»

1684*34
49*50

90.8*16
1718*49

59*00 
227*75 
230-00

3423*99

140*00 
1423*26

>>

»
» 

200*00
»
»
»
»

1313*31

»
» 

455*00

9082*63 78P86 9864*49 1968*31

Pesetas.

Importa el Cargo 
, Idem la Data,.........................

Resumen del período ordinario..'
Existencia para el trimestre 

1 siguiente.. . , . . .

Importa el Cargo.......................
Idem la Data...............................

Resumen del período de am-' 
pliacion....................................... j Existencia............................

^Existencia por anabos conceptos.

10836^66
9864‘49

97247

14452'30
1968'31

12483‘99

1345646
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De forma que importando el Cargo ordinario diez mil ochocientas treinta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, y la Data nueve mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas y cuarenta 
y nueve céntimos según queda demostrado, resulta una existencia de novecientas setenta y 
Íos pesetas y diez y siete céntimos. Importando el Cargo del período de ampliación catorce 
mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas treinta céntimos, y la Data mil novecientas se
senta y ocho pesetas y treinta y un céntimos, resulta una existencia en arcas de dicho perío- 
dode doce mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas y noventa y nueve céntimos. Total exis
tencia de los dos períodos trece mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas y diez y seis 
céntimos.

Tordesillas 12 de Octubre de mil ochocientos ochenta y cinco.—V.'’ B." El Alcalde, Emi
lio Martin.—Está conforme: El Regidor interventor, Ginés Fernandez.—El Depositario, Cán
dido Losada.-—El Secretario del Ayuntamiento, Juan Gonzalez-.

NÚM. 3342.

Alcaldía Constitucional de Canillas.

El Ayuntamiento y asociados en Junta 
fflnnicipal han acordado anunciar vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, con la 
asignación anual de 250 pesetas por la asis- 
leiicia de 10 á 20 familias pobres que desig
nará el Ayuntamiento, con mas los expósitos 
ytranseuntes; quedando el agraciado en li- 
Wad de contratar por las iguales con los 
vecinos. '

Los aspirantes presen tarán sus solicitudes 
documentadas y con copia del título en forma 
dogal en esta Alcaldía, en término de quince 
^ias á contar desde la inserción de este anun- 
010 en el Boletín oficial de esta provincia. 

Canillas á D de Diciembre de 1885.—El Al- 
oalde Presidente, Manuel Rivera Portillo.

Núm. 3.349.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

/lección 12.—Montealegre.

Macion expresiva de las certificaciones que 
proceden en la lista electoral para Diputa
dos á Cortes de esta sección con arreglo al 
artículo 51 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878.

Bajas por fallecimiento.

Facundo Martin Juárez 
Julián Martin Guillen 
Hipólito Palacios Serrano 
Vicente Rodríguez de la Presa 
Saturnino Blanco Gil.

Por no llegar á la cuota.

Hermenegildo Rodríguez Zurdo
Antonio Vaquero Valentin

Por haber mudado de domicilio.

Ramón Gillen Blostin
Montealegre 8 de Diciembre de 1885.—El 

Alcalde, Mariano Martin Herrero,—El Secre
tario, Felipe Polo.

NúM. 3340.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Duero.

Por defunción del que la desempeñaba y 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de Beneficencia para 
las medicinas suministradas á seis familias 
pobres de esta localidad con la dotación anual 
de cincuenta pesetas.

Los aspirantes á ella dirigirán las solici
tudes documentadas á la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de diez dias, 
contados desde el que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Puente Duero 9 de Diciembre de 1885.— 
El Alcalde, Nicomedes Marciel.—El Secreta
rio, Isaac Fernandez.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Duero.

Por destitución del que la desempeñaba 
y acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni-
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cipa! de asociados, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular para la asistencia 
de seis familias pobres de este pueblo, con la 
dotación anual de setenta y cinco pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de fondos mu
nicipales. Los solicitantes á dicha plaza han 
de ser licenciados en Medicina y Cirujía y lle
var por lo menos cuatro años en pueblos de 
ochenta á cien vecinos, y dirigirán las solici
tudes á esta Alcaldía acompañadas de la hoja 
de méritos 3^ servicios que tengan prestados en 
su profesión, dentro del plazo de diez días, á 
contar desde aquel que tenga lugar lainsercion 
de este anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, pues pasado dicho término se pro
veerá dicha plaza.

Puente Duero 9 de Diciembre de 1885.— 
El Alcalde, Nicomedes Marciel.—El Secreta
rio, Isaac Fernandez.

NúM. 3341.

Alcaldía constitucional de 
Hornillos.

Hace unos quince dias se agregó al guar
da 3^ ganado de cerda de este pueblo, una ca- 
hallería como de cuatro meses de edad, negra 
y con pintas blancas, sin que hasta la fecha se 
i^^y^ presentado nadie en su busca; y con el \ 
fin, pues, de que llegue á conocimiento de su 
dueño, he creído conveniente hacerlo público 
por medio del presente anuncio, á fin de que 
en el término de treinta dias siguientes á la 
inserción del mismo en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pueda presentarse á reclamaría 

prévio abono de gastos se entregará.
Hornillos 9 de Diciembre de 1885.—Fran

cisco Gamarra.

Seccior( quinta.

Don José Sebastian DXendez y SHartin, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber- Que para hacer pago a los 
Sres. Jover y Compañía, del Comercio de esta 
Ciudad, de cierta cantidad metálica que les

son en deber D. Julio Muñiz y D. Clodomiro 
de los Reyes, sus convecinos; se sacan á su
basta los muebles y un caballo embargados á 
los mismos y que con su tasación se expre
san á continuación;

Pesetas.

1 .* Un armario de dos cuer
pos, pino chapeado, tasado en 40 

2 .'' Una cómoda chapeada, con 
tres cajones. ...... 25 

3 .® Una mesa pequeña de es
critorio, chapeada  11 

4 ." Un sola 3^ seis sillas de 
aya, asiento de reps verde. . 30

5 .° Cuatro marquesitas forra
das de cretona.................... 30

6 ." Un velador pintado de ne
gro...................................... 6‘50

7 .° Una mesa de comedor.. . 22‘50
8 .° Dos galerías pintadas de 

negro, con fleco encarnado. . 20
9 .’ Cinco cuadros con diferen

tes estampas  12'50
10 Y un caballo llamado Vi

riato, capón, castaño claro, 
raya de mulo, estrellado, prin
cipio de calzado de los dos 
piés, ocho años, siete cuartas 
y diez dedos........................ 1125 '

Total tasación. . . 1322‘50

El remate tendrá lugar el martes 22 del 
actual 3^ hora de las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, situada 
en la planta alta del Palacio de Justicia; 3^ se 
advierte que no se admitirá postura que no 
cubra Ias dos terceras partes del avalúo; que 
los muebles se encuentran en la calle de An
gustias, número once, piso segundo, y el ca
ballo en la de la Cárcaba, número treinta y 
uno, donde podrán ser vistos; y por último- 
que para tomar parte en, la subasta deberán 

■ los licitadores consignar préviamente en H 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por la 
menos al diez por ciento del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
devolviéndose estas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor qna
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DE L.\ PROVINCIA DE VALLADOUD,

se reservan! en depósito, sirviendo como parte 
del precio de la venta.

Dado en Valladolid á nueve de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—José Se
bastian Mendez.—Ante mí, Pedro M, Sánchez.

Núm. 3346.

Don Antonio Medina Carrascal, Licenciado 
en derecho civil, Canónico y en Adminis
tración, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Slioseco y su 
partido.

Hace saber: Que por D, Pancracio Barri
gón Vázquez, vecino de Cigales, se ha pre
sentado en este Juzgado demanda sobre su 
inclusion en las listas electorales de este dis
trito, Sección de Corcos, habiéndose acordado 
en su vista la siguiente:

Providencia del Sr. Juez Medina.—Riose
co Diciembre diez de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Por presentado el anterior escrito y 
documentos á que el mismo hace referencia, 
se admite la demanda de inclusion en las lis
tas electorales, que se propone, publíquese 
por medio de edictos, que se fijarán en los si
tios públicos de esta ciudad y en Cigales, in
sertándose además en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que dentro de veinte dias 
contados desde la fecha de la inserción pueda 
cponerse cualquiera interesado, expidiéndose 
para ello exhorto al Juez de primera instancia 
de Valoria y comunicación al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, todo con citación Fis
cal. ho mandó y firmó el Sr. Juez anotado al 
Wgen; doy fó.—Antonio Medina.—Ante mi, 
Cesáreo Artero González.

Lo que se hace público para que llegue á 
conocimiento de todos los interesados.

Dado en Rioseco á diez de Diciembre de 
dil ochocientos ochenta y cinco.—xAntonio 
^iedina.—Por mandado de S. S.^, Cesáreo Ar
tero González.

NúM. 3335.

Antonio Medina, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que por D. Matias Fernandez 
Catierrez, vecino de Villagarcía de Campos, 
^ha presentado en este Juzgado demanda 
*^te inclusion en las listas electorales de este 
tlistrito y circunscripción de Valladolid; y en 
^’i vista se ha acordado la siguiente

Providencia del Sr. Juez.—Medina de Rio
seco Noviembre diez y ocho de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

En conformidad á lo prevenido en los ar
tículos veinticuatro, v veintisiete de la lev 
electoral vigente, se admite la demanda que 
se propone de inclusion en las listas electora- 

' les de este Distrito á 1). Matias Fernandez; 
y anúnciese por edictos en el pueblo de 
Villagarcía como domicilio del interesado, 
en esta ciudad y en el «Boletín oficial.» de 
la Provincia, para que dentro del término 
de veinte dias contados desde la fecha de la 
inserción del anuncio en dicho «Boletín» 
puedan los que se crean con derecho, oponerse 
á la inclusion en las listas electorales acu
diendo á este Juzgado. Lo acuerda y firma el 
expresado Sr. Juez de que doy fé. Antonio 
Medina, Ante mi: Angel Rodríguez Valdaliso.

Lo que se hace público por el presente 
edicto á fin de que llegue á noticia de todos los 
que tengan que deducir alguna acción.

Rioseco Diciembre diez de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Antonio Medina. Porman
dado de S. S.^, Angel Rodríguez Vaídaliso.

Núm. 3339.

Don Luís Fernandez de Toro y Moxó, Co- 
mand^níe graduado Capitan Ayudante 
del 1®^ Regimiento Divisionario de Ar
tillería.

En uso de las facultades que las Ordenan
zas Generales del Ejército me conceden, como 
Juez fiscal de la sumaria instruida por el delito 
de deserción al artillero segundo de este Re
gimiento- Juan Prieto Martínez, natural de 

"Naranco, parroquia, ayuntamiento y provincia 
de Oviedo, por el presesente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido artillero para 
que en el término de veinte dias, desde su 

' publicación se presente en el cuartel de San Be
nito de esta Plaza á responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan.piles'' de no ve- 
ricarlo se le seguirá la causa y sentenciara en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre, 
insertándose en la «Gaceta de Madrid» y en 
los «Boletines oficiales» de esta Provincia y 
de la de Oviedo. Dado en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos ochentay cinco.
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